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DISEÑO Y APLICACIÓN DE UNA METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN 
INTEGRADA DE RIESGOS AMBIENTALES EN SITIOS PELIGROSOS DE 

MÉXICO - CASO DE ESTUDIO VILLA DE LA PAZ, S.L.P. 
 
 

INTRODUCCION 
 
Por riesgo integrado se entiende la evaluación simultánea de los riesgos en salud 

humana y en salud ecológica. En este proyecto, para salud humana se estudiaron 

niños empleando el uso de biomarcadores de exposición a plomo y arsénico y 

biomarcadores de daño al ADN. En tanto, para salud ecológica, se empleó como 

organismo centinela a ratones nativos del sitio, para los cuales también se estudió 

la exposición a metales y el nivel de daño al ADN. Los resultados en la zona 

minera evaluada demuestra que tanto niños como ratones se encuentran 

expuestos a metales pesados y en ambos, el daño al ADN en los individuos 

expuestos es mayor que en las poblaciones controles no expuestas. Es evidente 

entonces, que los seres vivos se encuentran en riesgo en el sitio estudiado y que 

por ende, el programa de restauración deberá considerar proteger, no solamente 

a la población humana sino también, a los organismos de la biota. Ante las 

evidencias generadas, la pregunta que resulta es la siguiente, ¿Por qué en el 

estudio se utilizaron mamíferos roedores y no otro tipo de fauna o de flora? Se 

consideró que la selección del organismo centinela, sea de flora o fauna, debe 

tomar en cuenta la principal ruta de exposición, que en el caso del sitio minero es 

la ruta suelo/polvo. Además, la selección también debe reconocer la rapidez y la 

validez de la interpretación del estudio. Por ejemplo, empleando ratones se 

obtuvieron  datos y la interpretación de los mismos en dos meses. Por el 

contrario, si se utilizan plantas como organismo centinela, en 18 meses el único 

dato claro que se ha obtenido entre una zona expuesta y otra zona control, es que 

en la primera existen menos especies y menos individuos de cada una de ellas 

(menor biodiversidad). Si bien, el dato es importante, no parece factible proponer 

una metodología que requiera 18 meses sólo para levantar el indicador de 

biodiversidad. En consecuencia, la primera conclusión de esta experiencia es que, 

para evaluar el riesgo ecológico, el empleo de organismos centinelas 

provenientes de la fauna local, permite resultados preliminares muy importantes y 

de calidad, en un menor período de tiempo. Sin embargo, es evidente que si se 

desea establecer el efecto a un mayor nivel de complejidad, los indicadores de 



daño poblacional son más accesibles de estudiar empleando flora y fauna. La 

pregunta sería entonces, ¿En una metodología de riesgo integrado, para la 

sección ecológica, puede ser suficiente la investigación a nivel organismo sin 

tener que escalar a evaluar el daño poblacional o comunitario? Con los datos 

reportados en el presente estudio, el grupo de investigación que desarrolló le 

metodología considera que sí, debido a que se demuestra que existe un efecto 

potencial a nivel ecológico. A continuación se presenta primero el estudio de 

riesgo humano y enseguida el riesgo para los receptores ecológicos. Al final, se 

hace una caracterización del riesgo integrando los datos de ambos.  

 



SITIO MINERO DE VILLA DE LA PAZ 

 

México tradicionalmente se ha caracterizado por ser una potencia minera. En la 

actualidad ocupa los primeros lugares mundiales en la producción de arsénico, 

cadmio, plomo, mercurio, fluorita, bario, etc. Esta gran producción se debe a que 

las zonas mineras mexicanas se localizan en extensas áreas del territorio 

nacional. Así, la minería ha llegado a convertirse en un sector económico de gran 

importancia para estados como Guanajuato, Sonora, Chihuahua, Durango, 

Zacatecas, San Luis Potosí e Hidalgo. Por consiguiente, los sitios mineros 

abundan y su impacto en salud merece ser analizado. 

 

En un sitio minero, son dos las principales fuentes contaminantes: el proceso 

primario de tratamiento de metales y la generación de residuos mineros (jales). 

De hecho, la minería genera el 65 % de los residuos industriales en México. En un 

sitio minero, entonces, las principales rutas de exposición podrían ser el material 

particulado en el aire; el suelo contaminado (por el polvo generado desde la mina, 

por el material proveniente de los jales o por la deposición del material particulado 

del aire); el polvo contaminado; e inclusive, dependiendo del área geográfica, la 

contaminación de cuerpos de agua por el lavado de jales o de suelos 

contaminados. En consecuencia, las zonas mineras deberían ser consideradas 

sitios potencialmente peligrosos. Para los cuales debería establecerse una 

metodología especial para su estudio.  

 

En este trabajo se presenta la evaluación integrada del riesgo en salud de la zona 

minera del municipio de Villa de la Paz, San Luis Potosí. De acuerdo a la 

monografía minera del estado potosino, en este municipio, existen tres minas que 

producen plata, oro, plomo, cobre y zinc. Además, en dos de las minas existe 

arsenopirita. Los residuos de la actividad minera se han ido acumulando al paso 

del tiempo, llegando a formar una “montaña” de material fino (que en este trabajo 

denominaremos “depósito”). Los residuos se encuentran al aire libre y por 

consiguiente, han logrado impactar al ambiente de diversas maneras. En época 

de lluvia el material es transportado por escurrimientos superficiales hasta un 

arroyo intermitente (Arroyo de la Paz), el cual a su vez transporta el residuo 

minero más de 15 km gradiente abajo, hasta que se introduce al subsuelo a 



través de fracturas geológicas. En época de estiaje, el sedimento seco del arroyo 

y el material del depósito son transportados por el viento hasta zonas agrícolas y 

áreas residenciales vecinas, respectivamente. En la zona de mayor concentración 

de metales y por tanto de mayor riesgo, que sería el área urbana próxima a la 

mina, la gente reporta molestia por el polvo proveniente de la mina. En el ejido "La 

Carbonera", donde el material arrastrado por el Arroyo de La Paz contaminó 

tierras de cultivo, las quejas escuchadas fueron en el sentido de la productividad 

de la tierra, pero no referentes a riesgos en salud. Es importante hacer notar que 

la región minera de Villa de la Paz,  también afecta al municipio de Matehuala, 

ciudad de aproximadamente 80 mil habitantes ubicada a 10.0 km gradiente abajo 

del depósito minero. 

Contaminación de suelos y sedimentos. 

La explotación y beneficio de los recursos minerales, históricamente no 

controlados (desde un punto de vista ambiental), en el distrito minero de Sta. 

María de la Paz, ha provocado que se presente una extensa contaminación de 

suelos y sedimentos por arsénico y metales pesados (Pb, Zn, Cu) en el área de 

Villa de la Paz-Matehuala, S.L.P. Los análisis químicos de muestras de suelo 

reportaron concentraciones en los rangos de 19-17,384 mg/Kg arsénico, 15-7,200 

mg/Kg cobre, 31-3,450 mg/Kg plomo y 26-6,270 mg/Kg zinc, mientras que en 

sedimentos de arroyos y de tanques de almacenamiento de agua pluvial las 

concentraciones encontradas varían de 20-28,600 mg/Kg arsénico, 50-2,160 

mg/Kg plomo, 50-3630 mg/Kg cobre, y 110-5940 mg/Kg zinc (Razo et al., 2004).  

Las evidencias en campo, el análisis estadístico por componentes principales, la 

obtención de mapas de iso-concentración de arsénico y metales pesados en 

suelo y el análisis de los contaminantes al microscopio electrónico de barrido, 

permitieron identificar las principales fuentes de contaminación dentro del área de 

estudio: presas de jales históricas y activas, terreros, emisiones atmosféricas de 

antiguas plantas de fundición y depósitos históricos de escorias de fundición. 

Estos resultados sugieren que la dispersión de arsénico y metales pesados, 

desde sus fuentes potenciales, está principalmente asociada a: 



• el transporte fluvial de residuos mineros (terreros y principalmente 

jales) a través de arroyos que drenan el sitio en dirección W-E. Esto 

ocurre durante los eventos de lluvias torrenciales, transportándose las 

partículas de contaminantes desde los taludes no estabilizados de las 

presas de jales a través de los arroyos, hacia las zonas de baja energía 

en el Valle de Matehuala, donde se concentran los contaminantes y 

permanecen susceptibles de alteración y movilidad. 

• el transporte eólico de partículas minerales, principalmente desde la 

presa de jales) en dirección SW-NE. Esto ocurre sobre todo durante la 

época seca con predominio de tolvaneras, contaminando la Colonia 

Real de Minas desde las presas de jales. 

Debe señalarse que 84% de las muestras de suelo tanto en áreas urbanas como 

rurales presentaron una concentración de arsénico mayor de 100 mg/Kg, la cual 

es considerada por la Agencia de Protección al Ambiente de los Estados Unidos 

(USEPA) como el nivel máximo permisible a partir del cual se recomienda la 

remediación de un sitio. 

En el caso del plomo, los resultados fueron comparados con dos diferentes guías 

ambientales definidas por la misma USEPA: [1] la que refiere a la máxima 

concentración permisible a partir de la cual se recomienda la remediación de 

suelo en áreas de recreación infantil (400 mg/Kg plomo); y [2] la que refiere a la 

máxima concentración a partir de la cual se recomienda la remediación de suelos 

de uso común (1200 mg/Kg Pb). En el área de estudio, el 10 % de las muestras 

de suelo en áreas urbanas y 2 % en áreas rurales presentaron una concentración 

de plomo mayor a la guía de 1200 mg/Kg de plomo. En cambio, una diferencia 

más significativa puede observarse con respecto a la guía de 400 mg/Kg: 19% de 

las muestras de suelo en áreas rurales y el 38% de las muestras en áreas 

urbanas, presentaron una concentración más alta que esta guía. 

Estas guías para arsénico y plomo fueron seleccionadas como referencia debido 

a la carencia de normas mexicanas que establezcan las concentraciones 

máximas permisibles para recomendar la remediación de suelos en sitios 

contaminados por metales tóxicos. 



Contaminación de agua superficial y subterránea. 

Como parte del estudio, se analizó la concentración de arsénico en muestras de 

agua superficial procedentes de tanques de almacenamiento de agua pluvial, de 

canales de agua de mina y de dos sistemas de pozos y canales donde circula 

agua natural, que afloran estos últimos al este de Matehuala en las comunidades 

conocidas como Cerrito Blanco y Carbonera Figura 1. 

La máxima concentración de arsénico en agua de tanques de almacenamiento de 

agua pluvial recolectada a través de arroyos que drenan el sitio en áreas cercanas 

a las potenciales fuentes de contaminación (265 µg/L), exceden más de 5 veces 

al límite máximo permisible (50 µg/L) establecido por la Norma Oficial Mexicana 

de calidad de agua de uso y consumo humano (NOM-127-SSA1-1994). La 

concentración de arsénico en el agua en estos tanques y en el sedimento de los 

arroyos disminuye conforme se incrementa la distancia desde las potenciales 

fuentes de contaminación, Figura 1. 

 

 

Figura 1. Concentración de As en corrientes de agua en Villa de la Paz (Razo et al 
2004) 



En lo que respecta a los sistemas de pozos y canales donde circula agua natural, 

uno de ellos inicia atrás del Instituto Tecnológico de Matehuala, siendo el agua 

recolectada hasta abril de 2002 en un tanque situado en la comunidad de Cerrito 

Blanco, 5 Km al este de Matehuala. Este tanque de recolección de agua, así 

como las pozas que constituyen el sistema, han sido aprovechados por la 

población infantil y juvenil de la región para actividades recreativas, por lo que 

existe interés del Presidente Municipal de Matehuala por instalar ahí un centro 

recreativo. 

En el análisis de muestras de agua (filtrada y no filtrada) procedentes de varios 

sitios de este sistema de pozos y canales de Cerrito Blanco, se encontraron 

concentraciones de arsénico en agua entre 4,800 y 7,000 μg/L. Este contenido de 

arsénico excede por más de 100 veces al límite máximo permisible (50 μg/L As) 

por la Norma Oficial Mexicana de Calidad de Agua para consumo humano (NOM-

127-SSA1-1994), siendo también 500 veces superior al contenido de arsénico en 

agua natural no contaminada en el área (10 μg/L As), encontrada en el otro 

sistema de pozos y canales, que llega a la Carbonera. 

La concentración de arsénico disuelto en el agua natural de Cerrito Blanco es 

superior al valor máximo reportado hasta ahora en el mundo para aguas naturales 

contaminadas por arsénico (5000 μg/L As) y tan elevada como los valores 

máximos reportados para aguas ligeramente alcalinas contaminadas por actividad 

minera (5000-7500 μg/L As) Razo et al., 2004. 

Además, los sedimentos del sistema de pozos, canales y tanque de recolección 

de agua de Cerrito Blanco se encuentran también contaminados por arsénico, en 

concentraciones entre 400 y 1500 mg/Kg. Aun cuando no existe una norma oficial 

mexicana para sedimentos en cuerpos de agua natural, estos valores son por 

ejemplo, más de 200 veces superiores al valor máximo permisible por las Guías 

Ambientales Interinas del Canadá (5.9 mg/Kg para arsénico) (Canadian 

Environmental Quality Guidelines 2002). 

Dadas las concentraciones de arsénico en el agua y sedimento del sistema de 

“pozos-canales” de Cerrito Blanco, el agua no debe ser utilizada para consumo 

humano, debe vigilarse su uso agrícola, y debido a la ingesta accidental que 



puede ocurrir durante las actividades de recreación, no se recomienda la 

instalación del Centro Recreativo de Cerrito Blanco. A nivel de exposición aguda, 

el arsénico es un neurotóxico que afecta sobre todo a la población infantil. En 

eventos de exposición crónica, el arsénico es capaz de causar cáncer en 

diferentes órganos. 

A este documento se le anexa una publicación con información detallada del sitio 

minero de Villa de la Paz. 



RIESGO EN SALUD HUMANA 
 

GENOTOXICIDAD EN NIÑOS QUE VIVEN 
EN LA ZONA MINERA DE VILLA DE LA PAZ 

 
 
INTRODUCCIÓN 
 
La zona minera de Villa de la Paz se ha explotado por más de 200 años. El 

material que se extrae del subsuelo, rico en sulfuros polimetálicos, ha provocado 

que se hayan depositado un gran volumen de residuos mineros tipo terreros y 

jales en los alrededores del poblado de Villa de la Paz; lo que implica riesgo a la 

salud para los habitantes de estos lugares. En un monitoreo ambiental se 

analizaron muestras de suelo, sedimentos de arroyos y de tanques de 

almacenamiento de agua pluvial, encontrándose que los principales 

contaminantes en este sitio son el arsénico y el plomo (Razo et al., 2004).  

 

Entre las alteraciones que se presentan cuando hay exposición a arsénico se 

encuentran los  efectos neurológicos, dérmicos y genotóxicos (ATSDR, 1999). En 

tanto, la exposición a plomo tiene efectos neurotóxicos, hematológicos, 

reproductivos y genotóxicos (ATSDR, 1999).  

 

Por lo anterior, se decidió evaluar el daño genotóxico en los niños que están 

expuestos de manera simultánea a plomo y arsénico. Como prueba genotóxica se 

utilizó del ensayo cometa para medir el daño al ADN (Moller, et al., 2000). 

 

Se planteó la hipótesis de que los niños que viven en sitios contaminados con 

arsénico y plomo presentan una asociación entre la exposición a estos metales y 

los marcadores de daño genotóxico.  

 

En el estudio se incluyeron niños habitantes del municipio de Soledad de 

Graciano Sánchez, S.L.P. Éste escenario representa uno de menor exposición ha 

As y Pb por ello se utiliza como población control en el presente trabajo.  

 

 

 

Eliminado: Mapa 



MATERIALES Y MÉTODOS 
 
El estudio se llevó a cabo con niños cuyos padres aceptaron la participación 

voluntaria de sus hijos, con edades entre 4 y 11 años y con un mínimo de dos 

años de residencia en la zona. Se recolectó la primera orina de la mañana en un 

recipiente de polietileno lavado previamente con HNO3 al 10%  enjuagado con 

agua desionizada. La muestra de sangre se obtuvo por punción venosa, 

colocándose en un tubo vacutainer que contenía EDTA como anticoagulante. Se 

tomaron muestras a 70 niños: 60 de Villa de la Paz y 10 de Soledad de Graciano 

Sánchez. 

 
Cuantificación de plomo en sangre. La concentración de plomo en sangre se 

cuantificó de acuerdo al método descrito por Subramanian (1987). Se preparó un 

blanco y una curva de calibración a partir de una solución stock de 1ppm de 

plomo, donde la concentración de los estándares fue de 10, 20, 40 y 80 ppb de 

plomo. También se utilizaron estándares del CDC (Centro para el Control de las 

Enfermedades de los Estados Unidos) como control de calidad. El contenido de 

plomo en las muestras se determinó por espectrofotometría de absorción atómica, 

en un aparato Perkin Elmer 3110, con horno de grafito. Todas las muestras se 

analizaron por duplicado. Se evaluaron 60 muestras de Villa de la paz y 10 de 

Soledad de Graciano Sánchez. 

 
Cuantificación de arsénico en orina. De la orina recolectada se tomaron 

alícuotas en tubos de polipropileno de 5 mL y se congelaron a – 20°C hasta el 

momento de su análisis. La concentración de arsénico en orina se cuantificó de 

acuerdo al método descrito por Cox (1980). Se prepararon estándares para la 

curva de calibración de 0.5, 1.0, 5.0, 10, 15 y 20 ppb de arsénico y se sometieron 

al mismo proceso de digestión que las muestras, incluyendo también el estándar 

utilizado de NIST (Nacional Institute of Standards & Technology). Las muestras se 

analizaron con un espectrofotómetro de absorción atómica con generador de 

hidruros, registrando las lecturas de cada una para obtener las concentraciones 

de arsénico. El valor obtenido se corrigió por el volumen de orina digerida y por la 

concentración de creatinina para eliminar el factor de dilución. Todas las muestras 



se analizaron por duplicado. Se evaluaron 60 muestras de Villa de la paz y 10 de 

Soledad de Graciano Sánchez. 

 

Evaluación del porcentaje de cometas en células sanguíneas. Las laminillas 

para evaluar el daño al ADN se prepararon de acuerdo al método descrito por 

Rojas (1999). Después de retirar las laminillas de la solución de lisis se pusieron 

en una cámara de electroforesis; ésta se llenó con buffer alcalino (NaOH 10N y 

EDTA 200 mM, pH ajustado a 13). Se dejó actuar la solución 20 minutos y 

después se aplicó corriente de 25 V y 300 mA por 20 minutos. Después de la 

electroforesis se retiraron las laminillas y se lavaron en forma abundante con 

solución de Trisma base y con etanol absoluto, dejándose secar antes de 

guardarse. Las laminillas se examinaron usando un microscopio de fluorescencia 

Eclipse E 400 de la marca Nikon, añadiendo bromuro de etidio, y cubriendo la 

laminilla para su observación. Para calcular el daño, se seleccionan al azar 100 

células y se mide la longitud y la densidad de la cola del cometa con un software 

Komet versión 4. Se evaluaron 60 muestras de Villa de la paz y 10 de Soledad de 

Graciano Sánchez. 



 

RESULTADOS 
 

El cuadro 1 contiene la concentración de arsénico en orina y de plomo en sangre 

de los niños muestreados, donde se puede observar que para arsénico, el 32 % 

se encuentra por arriba de los límites de acción que marca el CDC. En lo 

referente al plomo el 60 % se encuentra por encima del valor de referencia. 

 

Cuadro 1. Concentraciones de Pb en sangre y arsénico en orina de los niños 

residentes de la zona de Villa de la Paz-Matehuala 

Biomarcador Media 
Desviación 

estándar 
Mín. – Máx. 

%>límite de 

acción de CDC 

 

Arsénico 

(µg/g creat.) 

45.5 32.7 11 - 166 32 

 

Plomo 

(µg/dL) 

11.5 4.7 2 - 23 60 

 

n = 60. Los límites son: 50 µg/g creat para arsénico y 10 µg/dL para plomo. 



 

La información sobre las concentraciones de arsénico y plomo encontradas en la 

población control se encuentra en el cuadro 2, de esta forma se confirma que los 

niños que viven en este lugar están menos expuestos a estos contaminantes. 

 

Cuadro 2. Concentraciones de plomo en sangre y arsénico en orina de los niños 

residentes de Soledad de Graciano Sánchez. 

 

Biomarcador Media 
Desviación 

estándar 
Mín. – Máx. 

%>límite de 

acción de CDC 

Arsénico 

(µg/g creat.) 
15.2 8.9 5.2 – 27.6 0 

Plomo 

(µg/dL) 
5.1 2.1 2.3 – 8.4 0 

 

        n = 10. Los límites son: 50 µg/g creat para arsénico y 10 µg/dL para plomo. 



 

En el cuadro 3 se muestran los valores (momentos) obtenidos al evaluar el daño 

al ADN en las poblaciones estudiadas. En la zona Villa de la Paz-Matehuala se 

encontró un promedio de 5.1 y en Soledad de Graciano Sánchez (sitio control) un 

promedio de 3.4 (diferencia estadísticamente significativa). En la zona minera, el 

75 % de los niños están por encima del valor considerado normal (datos del 

laboratorio) (< 4) y en la población control encontramos un 20 % que rebasa esta 

medida, pero con valores muy cercanos a 4. 

 

Cuadro 3. Daño al ADN (momento) en células sanguíneas de los niños incluidos 

en el estudio. 

 

Localidad n Biomarcador Media
Desviación 

estándar 
Mín. – Máx. 

% > Valor 

normal 

Zona Villa de 

la Paz-

Matehuala 

60 
Daño al 

ADN 
5.1 1.3 2.6 – 8.9 75 

Soledad de 

Graciano 

Sánchez 

10 
Daño al 

ADN 
3.4 0.6 2.5 – 4.4 20 

 

El valor normal es menor a 4.0 (Datos del laboratorio). 

 

Estudios genotóxicos muestran que el arsénico sufre cambios metabólicos con la 

producción de dos especies metiladas.  Durante este proceso se desprenden 

especies reactivas de oxígeno que pueden producir daño al ADN (Saleha-Banu et 

al. y Nesnow et al., 2002). El arsénico también puede ocasionar daño al ADN por 

la formación de aductos ADN-proteína (Mouron et al., 2005)) y por la disminución 

de la actividad de algunas enzimas, incapacitando así a la célula para reparar los 

daños ocasionados al material genético (Hartwig et al., 2001).  



 

CONCLUSIONES 
 

Con los resultados que se obtuvieron, se puede decir que los niños de la zona 

Villa de la Paz-Matehuala están expuestos a plomo y arsénico, como lo 

demuestran las concentraciones encontradas en sangre y orina de estos 

contaminantes. 

 

Se pueden asociar las concentraciones elevadas de Arsénico en los niños de la 

zona Villa de la Paz-Matehuala con el daño al ADN encontrado; sin embargo no 

se puede precisar el papel que desempeña la exposición simultánea a otros 

metales como el Plomo, Cobre y Zinc presentes también en la zona. 

 

No se encontró correlación entre los niveles de arsénico y el daño al ADN, ya que 

el Daño al ADN es un biomarcador crónico y los niveles de arsénico urinario 

representan una exposición reciente a este contaminante. 



 
RIESGO EN SALUD ECOLÓGICA 

 
GENOTOXICIDAD EN RATONES NATIVOS DE 

LA ZONA MINERA DE VILLA DE LA PAZ 
 

INTRODUCCIÓN 
 
En diversos trabajos se ha demostrado que hay contaminación por metales en 

pequeños mamíferos (Clark, 1979; Talmage y Walton, 1991; Macnair et al., 2000; 

Torres et al., 2001; Ieradi et al., 2003; Sumbera et al., 2003; Swiergosz-

Kowalewska et al., 2005). Cuando hay niveles altos de metales en el ambiente es 

posible evaluar concentraciones de metales en órganos blanco (hígado y riñón) 

de roedores silvestres. Razo et al., (2004) realizaron un monitoreo ambiental en la 

zona minera de Villa de la Paz – Matehuala, analizaron muestras de suelo, 

sedimentos de arroyos y de tanques de almacenamiento de agua pluvial. Estos 

autores registraron que los principales contaminantes en este sitio son arsénico y 

plomo. 

 

Los efectos de metales como plomo y arsénico están bien documentados en 

humanos, gracias a los estudios realizados en modelos animales. Sin embargo, 

en roedores silvestres no existen muchos datos. Clark (1979) registró que el 

plomo ocasiona anormalidades renales en ratones de campo (Microtus 

pennsylvanicus y Peromyscus leucopus). Los mamíferos pequeños se han 

utilizado como biomonitores de la contaminación (Talmage y Walton, 1991). 

 

Una manera de saber si los contaminantes de origen humano afectan a la biota es 

realizar biomarcadores inespecíficos como el ensayo cometa (Shugart, 2000). 

Knopper et al., (2005) utilizaron este biomarcador de efecto en roedores silvestres 

(Microtus pennsylvanicus) expuestos a pesticidas. da Silva et al., (2000) utilizaron 

el ensayo cometa en roedores (Ctenomys torquatus) para analizar el riesgo 

ambiental por la influencia de mina de carbón en Brasil. En este trabajo 

utilizaremos el ensayo cometa en dos especies de roedores (Chaetodipus nelsoni 

y Dipodomys merriami) expuestas a los contaminantes de un sitio minero. 

 



Cuando se demuestra contaminación en suelo, los roedores de hábitos 

excavadores son candidatos ideales para realizar estudios ecotoxicológicos, ya 

que al realizar sus madrigueras están en contacto directo con el suelo 

contaminado, además, el desplazamiento de las especies estudiadas en este 

trabajo C. nelsoni y D. merriami es pequeño (43.19 y 36.81 m, respectivamente) 

(Espinosa-Reyes, 2005), por lo que es muy probable que toda su vida la pasen en 

esa área. Ambas especies tienen cámaras especiales dentro de sus madrigueras 

para almacenar semillas, por lo que, seguramente su alimento adsorba metales, 

teniendo así otra ruta de exposición. 

 

Objetivo General:  
 

• Determinar la exposición de metales pesados en roedores silvestres por 

medio de biomarcadores de exposición y analizar el efecto genotóxico 

asociado. 

 

Objetivos específicos: 
 

 Cuantificar de las concentraciones de metales pesados (As, Pb, Cu y 

Cd y Zn) en el suelo del área Villa de la Paz-Matehuala. 

 Determinar concentraciones de metales As, Pb y Cd en hígado y riñón 

de roedores presentes en el sitio contaminado y en un sitio de 

referencia. 

 Evaluar el daño genotóxico utilizando ensayo cometa en los roedores. 

 

Hipótesis: 
 

 Los roedores de Villa de la Paz tendrán mayor concentración de 

metales en hígado y riñón, además, presentarán mayor daño 

genotóxico que los roedores de Matehuala. 

 



 

MATERIALES Y METODOS 
 

Captura de roedores 
 
Los roedores se capturaron en verano en dos sitios ubicados en el norte del 

estado de San Luis Potosí; Villa de la Paz una región minera (sitio contaminado) y 

Matehuala (sitio de referencia) Figura 1. Para capturar los roedores se contó con 

80 trampas Sherman para captura viva (23x9x7.5 cm); se capturó por dos noches 

continuas. En cada uno de los sitios se colocaron 40 trampas Sherman arregladas 

en una cuadrícula de 5 x 10 m (Figura 2). Se capturaron 10 roedores en el sitio 

minero y 11 en el sitio de referencia. Sin embargo, para realizar el ensayo cometa 

solo se utilizaron las especies de la familia Heteromyidae (Chaetodipus nelsoni 

(n=8) y Dipodomys merriami (n=9)), debido a que ambas especies son granívoras, 

las más abundantes en la región y tienen hábitos conductuales similares (Best, 

1994). En la Figura 3 se muestran las dos especies de roedores de la familia 

Heteromyidae utilizadas en este estudio 

 

 
 
Figura 1: Foto del sitio Villa de la Paz-Matehuala, áreas expuesta y de referencia. 
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Figura 2.- Colocación de las trampas Sherman para captura viva. 

 

    
 

Figura 3.- Especies de la familia Heteromyidae que se eligieron para realizar la 

cuantificación de metales y el ensayo cometa. a. Dipodomys merriami;      

b. Chaetodipus nelsoni. 

 

Se utilizaron hojuelas de avena mezcladas con vainilla como cebo (Boitani y 

Fuller, 2000; Romero-Almaráz et al., 2000; J. Luévano E., com. pers.) Las 

trampas se cebaban el primer día y cuando se liberaba algún roedor. En algunas 

ocasiones, cuando otros animales (hormigas, lagartijas y aves), entraban a la 

trampa atraídos por el cebo y removían las hojuelas, era necesario reponerlas. 

 

Las trampas se revisaron en la madrugada y en la mañana. Lo anterior se hizo 

con la finalidad de incrementar el éxito de captura. Para cada captura se anotaba 

el número de la trampa y se determinaba la especie de roedor. Para ello se 

sacaba al roedor con ayuda de una bolsa de plástico transparente. Las especies 

de roedores se determinaron con base en las claves para la identificación de los 

a. b. 



mamíferos del altiplano potosino (Mellink, 1984). Los animales capturados se 

pesaron y se les determinó el sexo. 

 

Los roedores capturados se colocaron en trampas sherman debidamente 

etiquetadas (fecha, especie, sexo), para ser trasladados al bioterio de la facultad 

de medicina en el municipio de San Luis Potosí. Los roedores fueron sacrificados 

(decapitación) para extraerles el hígado y los riñones. Además, se obtuvieron 

muestras de sangre para poder hacer el ensayo cometa. 

 



Procedimiento de la digestión del suelo 
 

Se pesan 0.5 g  de suelo, además se pesa 0.1g del estándar de referencia de 

arsénico en suelo (NIST 2710), colocar las muestras y estándares en vasos de 

teflón del horno de microondas, agregando 10 ml de ácido nítrico al 25%. Tapar 

muy bien (se utilizan membranas de ruptura), introducirlos en las camisas 

correspondientes, colocarlos en la tornamesa y llevar a cabo la digestión con el 

siguiente programa. Para los estándares y problemas se procede de la misma 

manera. 

 

Programa de calentamiento de horno de microondas 
Poder          100% 

PSI                80% 

Tiempo          50 min 

TAP               30 min 

Ventilación  100% 

 

Al término del programa esperar que se enfríen los vasos y filtrar con papel filtro 

Watman No 1 etiquetar bien cada tubo, lavar el vaso con 5 mL de HNO3 al 25% y 

guardar para su lectura. Verificar que el  volumen final sean 15 ml. Control de 

Calidad  utilizar Estándar de referencia 2710 del NIST (National Institute of 

Standards and Technology) Montana Soil.  Concentración, 62600 ± 38 µg/g 

 

Cuantificación de metales en suelo 

 

La cuantificación de metales en suelo de Villa de La Paz y Matehuala se realizó 

mediante espectrofotometría de absorción atómica. Para Pb y Cd se utilizó el 

horno de grafito, mientras que para As, Cu y Zn se utilizó generación de hidruros. 



 

Determinación de arsénico por generación de hidruros  
 
Estándar patrón de As de 1 ppm. Tomar 25 µL de la solución de As de 1000 

ppm, colocarlos en matraz volumétrico de 25 mL conteniendo agua desionizada y 

aforar. 

 

Curva de calibración.  

Concentración 

del estándar 

(ppb) 

Vol. del stock 

de 1 ppm de 

As (μL). 

Volumen de 

resuspensión con 

HCl al 3%. 

(mL) 

0 0 15 

1 25 15 

2 50 15 

4 100 15 

8 200 15 

16 400 

DIGESTIÓN 

ÁCIDA 

15 

 

Los estándares se someten al mismo proceso de digestión que se realizó para la 

muestra. 

 

Se determina la concentración de arsénico en las muestras  digeridas en parrillas 

y en suelo digerido en horno de microondas. La cuantificación se realizará en el 

espectrómetro de Fluorescencia Atómica de PSA Analytical Modelo 10.055 

Millennium Exaclibur. 

 

Reactivos 

 
Solución de KI 50 % m/v en  ácido ascórbico al 10 %. Pesar 50 g de KI y 10 g 

de ácido ascórbico en un vaso de precipitado,  adicionar aproximadamente 80 ml 

de agua desionizada y agitar hasta disolver. Pasar a un matraz volumétrico de 

100 mL  y aforar con agua desionizada. 

 



Solución de NaBH4 0.7 %  m/v en NaOH 0.1 M. Pesar 7 g de NaBH4, pasarlo a 

un matraz volumétrico de 1 L  y disolver en 500 mL de agua desionizada. Añadir  

4 g de NaOH  y aforar con agua deionizada. 

 

Blanco Reactivo. En un vaso de precipitado de 1 L conteniendo agua 

desionizada agregar 300 mL de HCL concentrado y 20 mL de la solución de KI 50 

% m/v en  ácido ascórbico al 10 %. Aforar con agua desionizada hasta 1000 mL. 

 

Para la curva de calibración: En el tubo  donde se encuentran los 15 mL del 

estándar, se le agregan 7.5 mL de HCl conc., 0.5 mL de solución de KI-Ac. Asc. y 

2.0 mL de agua desionizada  para completar un volumen final de 25 mL.  
 

Para el tratamiento de las muestras: Tomar 5 ml del tubo donde se encuentran los 

15 mL de la muestra, se le agregan 7.5 mL de HCl conc., 0.5 mL de solución de 

KI-Ac. Asc. y 12.0 mL de agua desionizada para completar un volumen final de 25 

mL. Anotar el factor de dilución. 

 

Procedimiento. 

 

Colocar los tubos que contienen la curva y muestras en la gradilla del 

automuestreador, anotar el orden en el programa de la computadora. 

Se interpolan las absorbancias de las muestras de orina en la curva de calibración 

y se obtiene la concentración de arsénico, se corrige el volumen de orina digerida 

de acuerdo a la dilución trabajada,  para reportarse los resultados  



 

Modelación probabilística de la exposición a As por suelo 
contaminado para Dipodomys merriami.  
 

Se efectuó la modelación probabilística de la exposición a As proveniente del 

suelo para el roedor Dipodomys merriami se consideraron tanto los parámetros de 

bioaccesibilidad gástrica e intestinal, así como la concentración de As en el suelo 

de las zonas impactadas y de referencia, 

 

La siguiente, es la ecuación que describe la exposición del roedor al As 

proveniente del suelo: 

 

Dosis de exposición = (Conc As Suelo  X TI Suelo x bioacc) / PC Editor de 

ecuaciones 

 

Donde: 

 

Conc As Suelo: Es la concentración en partes por millón (ppm) de As en suelo. 

TI: Tasa de Ingesta de Suelo; ésta es 2% del total del alimento ingerido, el 

Dipodomys merriami ingiere una cantidad aproximada de 12% de su peso 

corporal diariamente (EPA 1993). 

PC: Peso corporal en Kg. 

Biacc: Bioaccesibilidades gástrica e intestinal del As en suelo. 

 

El modelaje Monte Carlo se realizó a través de una serie de 10,000 interacciones 

de la ecuación de la exposición por medio del programa Crystal Ball v5.5. 

Con formato: Sangría:
Izquierda:  0 pto, Sangría
francesa:  35.4 pto



Procedimiento de digestión ácida de tejidos 
 

Los animales se sacrifican por decapitación e inmediatamente se extraen los 

tejidos (hígado y riñones) y se prefunden con buffer Tris pH 7.2. Los tejidos se 

pesan y deben recibir un tratamiento para eliminar la materia orgánica presente, 

esto se realiza poniendo los tejidos en un vaso de precipitado,  adicionando 3 mL 

de HNO3  concentrado y 0.5 mL de HClO4, se cubre con un vidrio de reloj 

(previamente etiquetado) y se coloca sobre una placa de calentamiento a 

temperatura baja durante 15 minutos y después se aumenta la temperatura hasta 

alcanzar los 80º C dejando a reflujo la muestra. Al término de la digestión, se 

retira el vidrio de reloj llevando la muestra a sequedad. El sedimento contenido en 

el vaso se resuspende en un volumen de 15 mL de HCl 3%, todo el procedimiento  

se realiza por duplicado. 

 

Cuantificación de plomo y cadmio en tejidos por horno de grafito. 

 

Se determinó por Espectrofotometría de Absorción Atómica en el equipo Perkin 

Elmer modelo 3110 con horno de grafito. 

 

Reactivos. 
 

Solución modificador de matriz: Fosfato de amonio 0.5% HNO3 0.2%. 

 

Procedimiento. 
Se prepara una dilución (de acuerdo a la concentración) del digerido con el 

modificador de matriz en un recipiente del automuestreador, el cual toma 20 µL de 

esta solución, los coloca en el tubo de grafito y se lleva a cabo el programa para 

la lectura de la absorbancia. 



 

Programa del Horno de Grafito. 

Paso Num. 
Temperatura 

(°C) 
Tiempo (seg) 

Rampa 
Tiempo (seg) 

Hold 

1 120 1 50 

2 800 1 30 

3 20 1 15 

4 1800 0 5 

5 2600 1 5 

 

Condiciones del Espectrofotometro: 
Longitud de onda (nm)   283 

Slit      0.7 

Lámpara     Cátodo hueco 

Corriente de lámpara (mA)  10.0 

Energía (mA)    56.0 

Gas utilizado     Argón 

Modo de señal    Altura de pico 

Tubo de grafito    Pirocubierto con plataforma integrada 

 

Curva de Calibración. 
La curva se realizó de la siguiente manera. 

Concentración del 
estándar (ppb) 

Vol. del stock 
de 1 ppm de Pb 

(μL). 

Vol. Solución tritón- 
modificador (µL) 

Volumen final 
(mL) 

0 0 1000 1 

10 10 990 1 

20 20 980 1 

30 30 970 1 

60 60 940 1 

80 80 920 1 

 



Control de Calidad. Control de calidad Se utilizó el estándar de referencia NBS 

SRM 2710 que está avalado por el National Institute of Standars and Technology 

(NIST). Obteniendo 95% de recuperación. 

 

Ensayo cometa en roedores 
 

El método fue el mismo que se utilizó en humanos, excepto que se utilizaron 20 μl 

de sangre. Debido a que se utilizaron solo las especies de la familia Heteromyidae 

se tuvo una muestra de 8 individuos en el sitio de referencia y 9 individuos en el 

sitio contaminado. 

 



 
RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 
Cuantificación de metales en suelo 

 

El suelo de Villa de la Paz (sitio contaminado) presenta concentraciones mayores 

para los metales evaluados Pb, As, Cu y Zn que los niveles encontrados en el 

sitio de referencia. Estos resultados coinciden con los estudios realizados por 

Razo I y col 2004. 

 

En la Tabla 1 se muestran las concentraciones de metales en suelo de Villa de la 

Paz (sitio contaminado) y Matehuala (sitio de referencia). Existe una mayor 

concentración de metales (As, Pb, Cu y Zn) en el suelo extraído de Villa de la Paz 

(sitio contaminado) que en el suelo de Matehuala (sitio de referencia) (Figura 4) 

(González-Mille, datos no publicados).  

 

Tabla 1.- Concentraciones (mg/kg) de metales Pb, As, Cu y Zn en suelo de Villa 

de la Paz (sitio contaminado) y Matehuala (sitio de referencia). 

 
 

Zona 
 

Metal 
 

n 
 

Media ± D. E. 
 

Min - Max 

Pb 15 1228.2 ± 271.4 528.0 - 1704.0 

As 15 7902.6 ± 4259.8 813.5 - 16450.0 

Cu 15 703.7 ± 226.3 297.5 - 1047.5 
Villa de la Paz 

Zn 15 3513.5 ± 1501.1 617.5 - 6025.0 

Pb 15 23.5 ± 4.5 16.0 - 30.4 

As 15 23 ± 4.9 19.1 - 37.5 

Cu 15 25.6 ± 1.6 23.8 - 28.8 
Matehuala 

Zn 15 87.3 ± 43.9 58.8 - 192.5 
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Figura 4.- Concentración de metales Pb, As, Cu y Zn en suelo (mg/kg) de Villa de 

la Paz (sitio contaminado) y Matehuala (sitio de referencia). 



Modelación probabilística de la exposición oral a As por suelo para 
Dipodomys merriami.   
 

Se realizó la estimación probabilística de la exposición oral a As derivado de las 

actividades del Dipodomys merriami en el suelo impactado. Se utilizaron 

parámetros descritos en estudios previos referentes a las concentraciones 

ambientales en el área, datos referentes a la bioaccesibilidad de los metales y los 

factores de exposición de la especie en cuestión, descritos en literatura científica 

e informes de la Agencia de protección ambiental de estados Unidos (Reynolds, 

1958; EPA, 1993).  

 

La Tabla 2 muestra los parámetros utilizados para realizar la estimación 

probabilística de la exposición oral del Dipodomys merriami al As proveniente del 

suelo, los parámetros se tomaron de datos reportados por estudios previos 

(Reynolds, 1958; EPA 1993). 

 
Tabla 2.- Parámetros utilizados en la estimación de la Dosis de Exposición de As 

por Suelo en Área Contaminada para la especie Dipodomys merriami.  

 
Parámetro Distribución Referencia Media DE 

Concentración As en Suelo en
área Referencia mg/ kg Log-Normal: Análisis Muestreo 23.00 4.9 

Concentración As en Suelo en
área Contaminada mg/ kg Log-Normal: Análisis Muestreo 7902.60 4259.8 

Bioaccesibilidad Intestinal Log-Normal: Análisis Muestreo 0.154 0.180 

Bioaccesibilidad Gástrica Log-Normal: Análisis Muestreo 0.20 0.23 

Ingesta de alimentos (kg/ día) 12% del peso corporal Reynolds, 1958; 5.052 x 10-3  

Proporción de Suelo en el
alimento Tasa de Ingesta kg/ día 2% de la ingesta del suelo EPA 1993 1.010 x 10-5  

Peso corporal kg Log-Normal: Análisis Muestreo 0.0421 0.0069 

 



 
La Tabla 3 muestra los resultados de la estimación de la exposición de As en las 

áreas Control y Contaminada de la Zona Villa de la Paz- Matehuala. Según los 

resultados descritos, se observa que las dosis de exposición al Arsénico son 

superiores para los roedores habitantes del sitio contaminado en comparación con 

los valores estimados para aquellos que habitan en el sitio de referencia. Este 

comportamiento no se altera cuando se toma en cuenta los diferentes valores de 

bioaccesibilidad gástrica e intestinal para el Dipodomys merriami; mas adelante 

en el presente estudio se explica por qué ésta parte se dirigió sólo a estimar la 

exposición al As. 

 
Tabla 3.- Estimación de la Dosis de exposición a As por suelo en Dipodomys 

merriami. 

 

 Dosis de Exposición a As de Dipodomys Merriami
mg/ kg-día 

Sitio Bioaccesibilidad 
Gástrica 

Bioaccesibilidad 
Intestinal 

Contaminado 5.4 x 10-3 – 8.78 x 10-1 3.6 x 10-3 – 6.38 x 10-1 

Referencia 2.3 x 10-5 – 2.4 x 10-3 6.2 x 10-4 – 9.6 x10-4 

 

Eliminado: l



Cuantificación de metales en hígado y riñón 
 

Para verificar los resultados obtenidos en la estimación de la exposición se evaluó 

la concentración de Cd, Pb y As en hígado y riñón de los roedores capturados 

tanto en el sitio impactado como en el sitio de referencia. La Figura 4 falta indica 

que los roedores cuyo hábitat se sitúa en el área contaminada, presentan mayor 

exposición a los metales en comparación con aquellos que habitan los sitios de 

referencia; en consecuencia podemos afirmar que la exposición en los roedores 

depende principalmente de la concentración de metales en el suelo donde 

habitan. 

 

Los resultados indican que hay diferencia significativa entre la concentración de 

metales Cd, Pb y As en hígado y riñón, en los roedores de Villa de la Paz 

comparado con los roedores de Matehuala (Tabla 4). 

 

Tabla 4.- Concentraciones (ug/gr tej. húmedo) de metales Cd, Pb y As en hígado 

y riñón de roedores de la familia Heteromyidae. 

 
Sitio Órgano  n Media ± D. E. Min. ± Max 

Cd 11 0.074 ± 0.043 0.018 ± 0.147 

Pb 11 0.099 ± 0.124 0.001 ± 0.431 Hígado 

As 11 0.089 ± 0.060 0.008 ± 0.192 

Cd 11 0.699 ± 0.459 0.11 2 ± 1.379 

Pb 11 0.278 ± 0.204 0.058 ± 0.779 

Referencia 

Riñón 

As 11 0.196 ± 0.174 0.050 ± 0.552 

Cd 10 0.918 ± 0.431 0.235 ± 1.488 

Pb 10 0.280 ± 0.222 0.033 ± 0.835 Hígado 

As 10 1.537 ± 0.914 0.579 ± 3.142 

Cd 10 2.472 ± 0.926 0.597 ± 3.459 

Pb 10 1.083 ± 0.560 0.095 ± 2.324 

Contaminado 

Riñón 

As 10 2.005 ± 1.038 0.908 ± 4.195 

 



 

Ensayo cometa 
 

Según los antecedentes (ATSDR, 1999) uno de los efectos adversos derivados de 

la exposición al As es el daño genotóxico en humanos. El presente estudio se 

enfocó a la evaluación del daño al ADN por medio del ensayo cometa. Estrategias 

similares han sido utilizadas por Ieradi et al., (2003) para medir el mismo efecto 

derivado de la exposición a otros contaminantes en roedores. Como se esperaba, 

el daño genético resultó dependiente de la exposición a metales 

 

Los resultados obtenidos mediante el ensayo cometa muestran que el daño 

genotóxico en los roedores de Villa de la Paz es estadísticamente mayor 

(p<<0.001) que el de los roedores capturados en el sitio de referencia (Figura 5). 

Lo anterior concuerda con lo que mencionan da Silva et al., (2000) ya que los 

roedores capturados en la región de la mina de carbón, presentaron 

estadísticamente mayor daño genotóxico comparado con los roedores capturados 

en el sitio de referencia. 

 

El estrés ocasionado en los roedores por la captura, manejo y traslado fue similar 

para todos los individuos. Así que le podemos atribuir a los metales el daño 

genotóxico y dejar de lado el efecto adverso ocasionado por el estrés al manipular 

a los animales.  
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Figura 5.- Comparación medias del olive tail moment (±SD) entre roedores 

capturados en el sitio control y sitio contaminado. (t- test variables 

independientes; p<<0.001). 

 

PROCESO DE INTEGRACIÓN DEL RIESGO 
 

Históricamente, las metodologías de evaluación de riesgo para salud humana y 

para los componentes ambientales (riesgo ecológico) se han desarrollado como 

metodologías independientes; el presente estudio utiliza una metodología 

integrada de evaluación de riesgo enfocada a situaciones reales ocurridas en un 

sitio contaminado tales como: múltiples medios, múltiples rutas y la exposición de 

diversas especies –humanos entre ellos- a los contaminantes presentes en un 

sitio. 

 

Existen dos razones fundamentales para realizar una evaluación integrada del 

riesgo, que son: 1) Mejorar la calidad y la eficiencia del proceso de evaluación por 

medio del intercambio de información entre la salud humana y los estudios 

ambientales; y 2) proveer de mejores argumentos para el proceso de toma de 



decisiones. Con respecto a esto último, los evaluadores de riesgo humano y 

ecológico, frecuentemente generaban evidencias que resultaban en impresiones 

contradictorias de la naturaleza de los riesgos, lo que dificultaba el proceso de la 

toma de decisiones. La utilización de resultados opuestos generados derivados de 

metodologías de evaluación distintas puede ser un problema superado cuando se 

trabaja en una metodología integrada. 

 

Aunque el sitio está impactado por diversos metales, el estudio se enfocó sólo al 

As y a su conocido su efecto genotóxico, por lo que éste se valoró a través del 

ensayo cometa. Para la salud humana, se estudió el biomarcador de daño al ADN 

tanto en niños habitantes de la zona contaminada, como en niños de una zona 

rural sin antecedentes de minería; por otra parte, estudiamos el mismo efecto en 

ADN de ratones capturados en dos áreas específicas, una de alta concentración 

de As y otra de baja concentración. 

 

El proceso de integración que aquí realizamos buscó el cálculo de la dosis de 

exposición al As proveniente del suelo de Villa de la Paz tanto para los niños, 

como para los roedores, de acuerdo a los antecedentes descritos por Razo y col 

2004, el suelo resultara ser la principal ruta de exposición para ambos grupos; 

para los ratones resulta evidente que la todas sus actividades las realizan en 

contacto estrecho con este medio, mientras que para los niños, por sus 

características, son aquellos individuos que mas tiempo pasan en contacto con el 

suelo. 

 

Se realizó la estimación probabilística de la exposición oral a As en niños la 

ecuación básica que se utilizó en ambos casos es la siguiente (OPS 1999): 

 

PC
TIConc)díakg/mg(Dosis ×

=−  

 

Para los roedores Dipodomys merriam: se utilizaron parámetros descritos en 

estudios previos referentes a las concentraciones ambientales en el área, datos 

referentes a la bioaccesibilidad de los metales y los factores de exposición tanto 

de humanos como para roedores los parámetros que se utilizaron están bien 



descritos en la Tabla 2 . La Figura 6 muestra la asociación entre la estimación de 

la exposición en niños de Villa de la Paz, así como la estimación de la dosis de As 

en el Dipodomys merriami y el daño al ADN medido por medio por el Ensayo 

Cometa. 
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Figura 6.  Estimación de las Dosis de Exposición a As por suelo y Daño al ADN en 
Niños de Villa de la Paz, Niños de Soledad de Graciano Sánchez, Roedores 
Capturados en la Zona Contaminada y Control. 
 

La conjunción de los resultados demuestra que tanto niños como ratones 

habitantes de la zona minera se encuentran expuestos a los metales pesados; 

además, en ambos el daño al ADN es mayor en poblaciones controles que en las 

poblaciones no expuestas. 

 

Uno de los resultados más relevantes que encontramos es que los roedores en 

este escenario resultarían ser los organismos más sensibles que los seres 

humanos al efecto genotóxico derivado de la exposición a As. Los cometas 

observados en los Dipodomys merriami capturados en la zona contaminada son 

hasta casi 10 veces mayores que aquellos encontrados en los niños expuestos, 

aún cuando las máximas dosis estimadas son similares; por otro lado, a pesar de 

Eliminado: é



que las dosis de exposición estimadas en los ratones del área de referencia son 

menores a las dosis de los niños expuestos, el valor máximo del daño al ADN 

supera por casi 8 veces el daño registrado en los niños de este grupo. 

 

Los resultados que se presentan tienen un incertidumbre asociada, derivada de la 

estimación de la exposición, lo ideal para reducir dicha imprecisión es valorar 

directamente la exposición al metal; sin embrago, con todo lo anterior, es 

evidente, que los seres vivos se encuentran en riesgo en el sitio estudiado por lo 

que, el programa de restauración debe considerar proteger, no solamente a la 

población humana sino también, a los organismos de la biota. 

 

RECOMENDACIONES 
 
Con todo lo anterior resulta evidente el impacto en los receptores ecológicos 

estudiados (Chatodipus nelsoni y Dipodomys merriami), en Villa de la Paz 

derivado de las altas concentraciones de los metales en suelo y polvo. Con los 

datos obtenidos hasta el momento se puede afirmar que existe un potencial riesgo 

ecológico; sin embargo, si se desea realizar la caracterización de los efectos en 

niveles de organización superiores es necesario la implementación de 

evaluaciones ecológicas en el sitio, lo que implica estudios con mayor profundidad 

y por consecuencia durante periodos de tiempo mayores (1 año mínimo). 

 
Derivado de lo anterior, se sugiere un estudio completo que deberá responder a 

las siguientes preguntas: ¿Cómo se refleja este efecto (daño genotóxico) en las 

poblaciones y comunidades de roedores en la región?: ¿Se presentan efectos 

reproductivos, de longevidad, malformaciones?; ¿Hay pérdida de diversidad? 

Para esclarecer estas cuestiones se recomienda estudiar la dinámica poblacional 

en el sitio de referencia y contaminado de las dos especies de roedores afines a 

ambos sitios de muestreo (Chaetodipus nelsoni y Dipodomys merriami), con la 

finalidad de poder analizar a un nivel de organización biológica superior, como 

están siendo afectadas las poblaciones de las especies mencionadas 

anteriormente. A la par del estudio poblacional, es posible realizar un análisis de 

la comunidad de roedores, por ejemplo, qué efectos hay en cuanto a diversidad y 



cuál es la similitud de estas comunidades de roedores, comparadas con otras 

comunidades del Altiplano Potosino-Zacatecano.  

 

Lo anterior proporcionaría más elementos para poder definir en que medida se 

han afectado las poblaciones de roedores de la región minera de Villa de la Paz – 

Matehuala, ya que se abarcarían cuatro niveles de organización biológica (celular, 

individual, poblacional y comunidad). 

 

De encontrarse un efecto en niveles de organización superior (individuo, 

población y comunidad) se recomienda establecer algunas de las siguientes 

acciones ecológicas para proteger a la biota: 

 

• Unidades para la Conservación Manejo y Aprovechamiento Sustentable de 

la Vida Silvestre (UMA´s) 

 

• Zonas de amortiguamiento. 

 

• Realizar corredores biológicos. 

 

• Reubicación de especies. 

 

• Reintroducción de especies. 

 

• Compensación monetaria en áreas naturales protegidas. 
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